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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron 

en este Despacho Judicial, el día 19 de octubre de 2020, procedente 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento 

y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Febrero 19 de 2021 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 
 
Radicado  2019 - 594 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante DANILO ANDRÉS RAMÍREZ 
Acumulado DORIS HERRERA FRANCO 
Demandada GLORIA YOLANDA ESPITIA PEÑA 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Febrero veintidós de dos mil veintiuno. 

 

 

En atención a las solicitudes inmediatamente anteriores, suscritas por la 

demandada, el Despacho se ordena nuevamente librar el oficio dirigido a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, haciendo claridad que el radicado 

correcto del proceso es 2019-00594, ya que por error involuntario mediante oficio 

N° 1758 del 30 de octubre de 2019, mediante el cual se ordenó inscribir la medida 

de embargo sobre el bien inmueble de matrícula inmobiliaria N° 280-167457, se 

indicó el radicado 2009-00624. 

 

Ahora bien, en cuanto a la petición de la señora ESPITIA PEÑA de cubrir los gastos 

en que se deberá incurrir para subsanar dicho yerro, este Despacho le pone de 

presente que si bien los oficios son librados por parte del Juzgado, es a la parte 

interesada quien debe de verificar la veracidad de los datos allí contenidos. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez          
 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 23 
de febrero de 2021. 
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